
 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN CUALIFICACIÓN PLAZAS 

AFD500_1 
OPERACIONES  AUXILIARES EN LA ORGANI-
ZACIÓN DE ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIEN-
TO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

100 

AFD097_3 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN SALA DE 
ENTRENAMIENTO POLIVALENTE 

300 

AFD162_3 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN GRUPO 
CON SOPORTE MUSICAL 

300 

AFD341_3 ACTIVIDADES DE NATACIÓN 150 

AFD509_3 
ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y RECREATI-
VA 

300 

AFD510_3 
ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y RECREATI-
VA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

150 

AFD511_3 FITNESS ACUÁTICO E HIDROCINESIA 150 

AFD616_3 INSTRUCCIÓN EN YOGA 300 

FAMILIA PROFESIONAL 

Actividades Físicas y Deportivas 

PLAZAS CONVOCADAS: 1.750 

Plazo de presentación 

Del 4 de mazo al 5 de abril de 2021 

 

La presente convocatoria  será financiada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

 

B.O.C.M Nº 52, 3 de marzo de 2021 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/03/03/BOCM-20210303-16.PDF


FINALIDAD 

 

El procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales permite obtener una 

acreditación oficial con validez en todo el ámbito nacional, incrementando las posibilidades 

de apertura ante nuevos retos profesionales. 

Asimismo, acredita unidades de competencia que constituyen una parte de un título de For-

mación Profesional o de un Certificado de Profesionalidad pudiendo convalidar esas unidades 

ya acreditadas. 

 

.        FASES DEL PROCEDIMIENTO 

 FASE PREVIA:  1.- Inscripción 2.- Admisión  3.- Abono de tasa. 

 ASESORAMIENTO 

 EVALUACION 

 ACREDITACIÓN Y REGISTRO  

 

 

        REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 Nacionalidad española, certificado de registro de ciudadanía comunitaria o tarjeta de 

familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión Europea, o ser titular de una autoriza-

ción de residencia, o de residencia y trabajo en España en vigor. 

 Tener 18 años cumplidos en el momento de realizar la inscripción, cuando se trate de 

unidades de competencia correspondientes a cualificaciones de nivel 1 y 20 años para 

los niveles 2 y 3.  

 Experiencia laboral y/o formación no formal relacionada con las competencias profe-

sionales que se quieren acreditar:  

 Experiencia laboral: mínimo de 3 años, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en total, en los 

últimos 10 años transcurridos antes de la publicación de la convocatoria . Para las unidades de 

competencia de nivel 1, se requerirán 2 años de experiencia laboral con un mínimo de 1.200 horas 

trabajadas en total. 

 Formación no formal: mínimo de 300 horas en los últimos 10 años transcurridos antes de la publi-

cación de la convocatoria. Para las unidades de competencia de nivel 1, se requerirán al menos 200 

horas. En los casos en los que los módulos formativos asociados a la unidad de competencia que se 

pretende acreditar contemplen una duración inferior, se deberán acreditar las horas establecidas 

en dichos módulos. 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

 

 Solicitud de inscripción (anexo II). 

 DNI/NIE. 

 Curriculum vitae europeo (anexo III). 

 Documentación acreditativa de la experiencia laboral y/o formación no formal. 

 

 

FORMAS DE PRESENTACIÓN 

Por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Para la presentación por medios electrónicos es necesario disponer de DNI electrónico 

o de uno de los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid  

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-

general 

 

MÁS INFORMACIÓN 

 Página web de la Comunidad de Madrid  

www.comunidad.madrid/servicios/empleo/certificados-profesionalidad  

 Red de oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid. 

 Red de centros propios de formación profesional para el empleo de la Comuni-

dad de Madrid. 

 Puntos de información y atención al ciudadano de la Consejería de Economía, 

Empleo y Competitividad. 
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La información se prestará principalmente a través de medios telefónicos y telemáti-

cos, sin perjuicio de la atención presencial, a través de cita previa. 

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/certificados-profesionalidad#convocatorias-acreditacion-experiencia

